RES. 3941/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007101, Ent. N° 5492/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 08/2018, convocado para el suministro de material e instrumental odontológico para cubrir la demanda de distintos Organismos por un período de seis meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 5 de abril de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: BLOKER S.A., CENTRO DENTAL LTDA., DENTAL LATINA LTDA., GUNTER SCHAAF S.A., GUSTAVO ANIANO, MADEN S.A.,MEDICPLAST S.A., ONE ORTHODONTICS (Paola Divito), OVERBITE LTDA., PRO3 IMPLANT S.A., RAYBELD S.A. y SUDENCO S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora Técnica aconseja desestimar las ofertas realizadas por las firmas: PRO3 IMPLANT S.A. por incumplir con lo estipulado en la cláusula 3.1 literal b), garantía de mantenimiento de oferta del Pliego de Condiciones Particulares Documento B; DENTAL LATINA LTDA, GUSTAVO CASTRO ANIANO, BLOCKER S.A., CENTRO DENTAL LTDA y MEDICPLAST S.A. (BIOSET), por incumplir con lo estipulado en la cláusula 3.1 literal h, no presentar el certificado de Registro de gestión de residuos de envases o su negativo emitido por la DINAMA;
3) que la Comisión Asesora Técnica, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y tomando en cuenta el precio, el informe técnico o único oferente y ajustarse con los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales, aconseja adjudicar a las firmas: RAYBELD S.A., GUNTER SCHAAF S.A., ONE ORTHODENTICS (PAOLA DIVITO), SUDENCO S.R.L., MADEN S.A. y OVERBITE LTDA, por un monto total de $ 17:908.055 impuestos incluidos;
4) que puesto de manifiesto el expediente, las firmas DENTAL LATINA LTDA y MEDISPLAST S.A. (BIOSET) efectúan observacio​nes a la pre-adjudicación realizada;
5) que DENTAL LATINA LTDA indica que “la empresa constata haber presentado en tiempo y forma los documentos requeridos de acuerdo a lo solicitado.” y que, luego de realizadas las primeras observaciones en el informe del día 24 de abril a la documentación presentada, se da a conocer que la declaración jurada de no alcance presentada ante DINAMA, no aplica debido a motivos de no esclarecimiento en la fecha.”;

5.1) expresa asimismo que, al realizarse la consulta a DINAMA, “ésta dice declarar que la empresa sí está habilitada pero que la documentación presentada no corresponde al certificado correcto, ya que éste debería de haberse descargado a través de la Web.” La empresa indica “no haber recibido ninguna solicitud por parte de la UCA, respecto a este formulario, si no que tal y como se expresa en el informe del día 24 de abril, la documentación presentada no era validada en ese momento por una cuestión de visibilidad en el documento y no por el hecho de no ser el certificado que se estaba solicitando”. Solicita rever la decisión tomada;
6) que por su parte MEDICPLAST S.A. (BIOSET) indica que “queda absolutamente comprobado que nuestra empresa jamás pudo haber presentado el certificado vigente ya que la DINAMA demoró casi un mes, por lo que no tuvimos ninguna responsabilidad respecto a no contar con el mismo el día de la apertura”;
6.1) indica la peticionante que, en la cláusula 3.1 literal h) del Pliego de Condiciones Particulares no se establece que no se admitirán constancias de renovación del certificado de DINAMA y que en definitiva no se presentó el certificado por razones ajenas a su responsabilidad;
7) que pasadas las actuaciones a la Asesoría Jurídica de la UCA, por informe de fecha 17 de octubre de 2018, se indica que la DINAMA en informe de fecha 14 de mayo de 2018, manifiesta que no existió ningún problema para la emisión de los certificados a los administrados., prueba de ello, es que la firma MADEN SA presentó un certificado de DINAMA emitido el día 13 de abril de 2018;
7.1) por lo expuesto, las firmas DENTAL LATINA LTDA y MEDICPLAST SA (BIOSET) no prueban que sufrieran la imposibilidad de obtener de la DINAMA el certificado exigido por la UCA y por lo tanto ninguna de las firmas cumplieron  con el requisito de presentar, junto con su oferta, el certificado de Registro de Gestión de Residuos de Envases o su negativo emitido por la DINAMA en contravención de la cláusula 3.1 literal h) del Pliego de Condiciones Particulares Documento B;
8) que consta Resolución de fecha 29 de octubre de 2018, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora Técnica por un monto total de $ 17:908.055 impuestos incluidos;
9) que la demanda por Organismos es la siguiente :  ASSE por $ 6:111.252,40; BPS por $ 458.294,68; BSE por $ 308.333,40; INAU por $ 68.320,92 ; MDN (DNS FF AA) por $ 7:031.754,52 ; MI (DN AA SS) por $3:760.219,14 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 169.880,06;
10) que consta publicación en la web de la UCA y notificación a los adjudicatarios con fechas 30 y 31 de octubre y 1º de noviembre;
11) que por Resolución de la UCA Nº 131/2018 de 5 de noviembre de 2018, se sustituye el Anexo V de la Resolución Nº 127/018 de 29 de octubre, contando publicación en la página web y notificación a los interesados con fechas 5, 6, 7 y 13 de noviembre; manteniéndose los importes adjudicados por Organismo;
12) que consta informe de la División Financiero Contable del MEF  de 9 de noviembre, dejando constancia que existe crédito suficiente para cubrir la erogación de $ 7:031.754,52; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se enmarca en el Artículo 163 de la Ley 18.172 de 31 de agosto de 2007 y en el Decreto Nº147/2009;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 17:908.055 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos que se discriminan: ASSE por $ 6:111.252,40; BPS por $458.294,68; BSE por $ 308.333,40; INAU por $ 68.320,92 ; MDN (DNS FF AA) por $7:031.754,52; MI (DN AA SS) por $ 3:760.219,14 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 169.880,06, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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